RES. 3180/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017 -17- 1- 0001872, Ent. N°4512/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la contratación directa por excepción Nº 100/2016, convocada con el objeto de seleccionar y contratar Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCS) y/o cooperativas de trabajo que presenten propuestas de trabajo para la creación de Centros de Atención en la ciudad de Montevideo e Interior, en el marco del Programa Calle, derivada del llamado a Licitación Pública Nº 40/2016, al amparo de lo establecido por el numeral 2) del literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de 11 de enero de 2017, acordó observar el gasto emergente de la Licitación Pública Nº 40/2016, en virtud de que, a lo largo de la tramitación del procedimiento licitatorio fueron conferidos por parte de la Administración diversos plazos de 2 días hábiles, a efectos de que los oferentes subsanaran omisiones formales y adjuntaran documentación, incumpliéndose la previsión establecida en el Artículo 65 del TOCAF;

                                  2) que, con fecha 28 de marzo de 2017, este Tribunal solicitó para mejor proveer la remisión de las actuaciones relacionadas con el procedimiento de Licitación Pública, a efectos de dictaminar sobre la causal de excepción invocada por la Administración; 
                                 3) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de abril de 2017, se acordó observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud que “en el caso, se efectuó una Compra Directa por excepción al amparo de lo establecido por el numeral 2) del literal C) del inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF”, y que “no obstante lo expuesto, el gasto emergente de la contratación directa efectuada, proviene de un gasto originalmente observado por este Tribunal (Licitación Pública Nº 40/2016), encontrándose viciado el presente procedimiento”;

                                4) que en la oportunidad, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 15 de mayo de 2017, se resuelve adjudicar el llamado de compra directa por excepción Nº 100/2016 y reiterar el gasto observado en virtud que “se ha cumplido con todos los requisitos legales establecidos por el Texto Ordenador de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF, Decreto Nº 150 / 2012)”;
                                5) que la Contadora Auditora destacada ante el MIDES intervino preventivamente el gasto por reiteración con fecha 14 de julio de 2017;  

CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;  

                                                2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 26 de abril de 2017;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
5) Oficiar al Ministerio de Desarrollo Social.
CLC
